RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE MARZO DE 2014

(E. E. 2013-17-1-0003468, E. 1444/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas Contador Delegado en Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P43683 para el suministro de cable de media tensión;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 037/13 de fecha 23.05.13, el Gerente General, en uso de las atribuciones delegadas por Resolución de Directorio R.11.-1990 de 22.12.11, dispuso adjudicar a Neorol S.A. e Industria Metalúrgica Sud Americana I.M.S.A. S.A.C. e I. (con voluntad de consorciarse bajo la denominación “Consorcio Licitación UTE P43683 Neorol IMSA”) el 60% de la licitación de referencia, por $ 177:412.521,38 y a Prysmian Energía Cables y Sistemas de Argentina S.A. el 40% restante, por $ 102:423.413,75;
2) que este Tribunal, con fecha 17.7.13, observó el gasto por carecer de disponibilidad presupuestal el rubro de imputación;                             
3) que en la oportunidad, por Resolución G.G.           Nº 65/13 de 19.8.13, el Gerente General reitera el gasto sin expresar fundamentos; 

CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 17.7.13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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